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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C ircular a  los diocesanos.

Cuando en 16 de Julio del año próxim o pasado, deseo
sa S. M. de dotar á la Iglesia del correspondiente n ú m e
ro de eclesiásticos, dispuso entre otras cosas q u e, previos 
los exám enes oportunos, se devolviesen las cartillas de or
denes á los que las habían obtenido en el extrangero, es
taba m uy lejos de creer que aquel decreto, inspirado por 
sus religiosos sentim ientos, vendría á dar ocasión a inter
pretaciones infundadas por una parte, y perjudiciales por 
otra á la lglesia y al Estado. De esta naturaleza son las 
que han excitado á algunos jóvenes á pasar recientem en
te á los vecinos reinos para obtener alli los órdenes sa
grados, y las que han hecho dudar á algunos diocesanos 
si podrían ser adm isibles las cartillas obtenidas por m e
dio de esta infracción de los decretos vigentes y hasta de 
las disposiciones de los cánones.

En vista de estos abusos, que no pueden to lera rse  en 
una época en que la carrera de la Iglesia esta expedita 
para todas las personas de buenas costumbres y de pro
bados conocim ientos que pueden entrar en ella por me
dio  de los concursos á los curatos que se han abierto en 
todo el reino; en vista de que no hay medio legitim o que 
no adopte el Gobierno para que se sum inistre a los pue
blos el pasto espiritual, se ha dignado resolver S. M.

Artículo í? La autorización concedida por el decreto de 
16 de Julio de 1841 á los M. RR. arzobispos, RR. obis
pos y gobernadores eclesiásticos para devolver las carti
llas de órdenes y dar licencias de coníesar y predicar á 
los jóvenes ordenados en el extrangero, no es aplicable n i 
á los que no se adornaron con todos los requisitos prescri
tos por los cánones, ni á los que han obtenido los orde
nes sagrados con posterioridad a aquel decreto.

Art. 2® Los M. RR. arzobispos, RR. obispos y gober
nadores eclesiásticos cuidarán de recoger las cartillas que 
se hubieren devuelto sin los requisitos que se previenen  
en el artículo an terior, y detendrán las que en adelante 
se presentaren, rem itiéndolas todas a este m inisterio.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid 10 de Noviem bre de 1815 .= M ayan s.= S eñ or....

S. M. la Reina nuestra Señora, con presencia de las 
propuestas cu terna rem itidas por los respectivos dioce
sanos para la provisión de curatos vacantes, ha tenido a 
bien hacer con lecha 31 de Octubre próxim o pasado^ los 
nom bram ientos s ig u ien tes:

DIOCESIS D E  SANTIAG O .
Curatos de término.

Para el de Sania María de Sar á D. Pedro de Jesús Caneda. 
Para el de San Félix  de Solorio y  Santa María Salomé , de 

la ciudad de Santiago, á D. Ramón de Cruces.
Para el de Santa S u sana , San Fructuoso y San Juan Bautista, 

de la misma c iu d a d , á D. Juliu it.de Castro.
Para el de San Julián de Bastábales a D. Salvador Bezaies y

Buril lo. / ,
Para el de San Andrés de Geve a D. José M ana Cepeda 110

y Carnero. , .
Para el de San Jorge de la Coruña a D. Juan Antonio M o-

reirá.Para el de Santa María de Cruces a D. Ramón de Moya. 
Para el de San Pedro de Campano á D. José García Llanos. 
Para el de San Julián de Lúea tía y Santa María de Coro-

nuuda á D. Manuel Saldos Romero.
Para el de Santa María de los Angeles y su unido San S a l

vador de Bastábales á D. Francisco Antonio Fanjul.  ̂ ^
Para el de San F élix  de Brion á 1). T el i pe de Lago y García.
Para el de San Pelayo de Carreña á D. José María Car

m e l!  o.
Para el de San V icente de Aro y unidos á D. Juan Landeira. 
Para el de Santa María de Lira y unido San Martin de L a -  

l iñ o  á D. Luis de V igo y Cu maño.

Para el de San Martin de Oleiros á D. M anuel Suárez y  
Casa!.

Para el de Santa María de Viceso á D. Clemente González.
Para el de Santa Eulalia de Araño á D. Cayetano Avalle.
Para el de San Pelayo de lu Sabugucira y unido á D. R o

sendo Landeira.
Curatos de segundo ascenso.

Para el de San Juan Apóstol de Santiago á D. Francisco 
Sonto y Mosquera.

Para el de San Estéban de Noalla á D. Domingo González.
Para el de San V icente de B.ima á D. José Cautelar.
Para el de Santa María de ios Baños á D. N icolás García 

Sueiro.
Para el de Santiago de Sigrás y  unido San Juan de Aneéis á 

D. José Castro Rodríguez.
Para el de San Salvador de Sofaii y  unido San Jorge de Ar

tesa  D. José Culviño.
Para el de San Vicente de E l viña á D. Francisco Martínez.
Para el de Santa Piulaba de Gil á D. Juan Rosendo M iguex.
Para el de Santa María de Loim il y  unido San Pedro de 

Orazo á D. Francisco Vázquez Mongau.
Para el de Santa María Magdalena de Montemayor á D . P e

dro Blanco.
Para el de Santa María de Pcrdecanay á D. M anuel de 

Caldas.
Para el de Santa María de U ndilde á D. Ramón Orel la n.
Para el de San Mamed de Piñeiro y unido Santa Cristina de

Fecha á D. Francisco Feas.
Para el de San Isidro de Portinarcos á D. Angel Vázquez.
Para el de San V icente de Riul y unido San Salvador de 

Beinbibre á D. N icolás Baños.
Para el de Santa María de T eo á D. Andrés Mateo.
Para el de San M iguel de V ilar y  unido San Belísim o de

Fojaus á D. Francisco Tallón.
Para el de Santiago de Verdeogas y unido San Pedro de 

Verdoyá á D. M anuel López Castedo.
Para el de San Vicente de Aguasantas á D. José Mosquera 

V illam arin.
Para el de Santiago de Capela á D. Francisco María V ilariño.
Para el de San M iguel de Castro y Santa Piulaba de Cira á 

D. José María Portas.
Para el de Santa María de Dejo á D. José Arjomil y  N ovoa.
Para el de Santa Marina de R ivela y San Juan de Meabia á

D. José García Romero.

Curatos de prim er ascenso.

Para el de San Andrés de Baliñas á D. Juan José CarbaJlo.
Para el de Santa María de Chayan á D. Fernando C horlin.
Para el de Santa María de Alba á D. José Mario y Lozano.
Para el de San Pedro de Riveira y unidos á D. José Tojo.
Para el de San Juan de Sardiñeiro á D. Lorenzo Catuana.
Para el de San M artin de Touriñau y San Cristóbal de 

Verniña á D . José de Lira y Camaño.
Para el de San Juan de V illanueva y Santa María de Castro 

á D. Antonio María Couceiro.
Para el de Santa Eulalia de Meira á D. José Espinosa.
Para el de Santa María de Precedo y San Salvador de C er- 

neda á D. José Santos.
Para el de Santo Tom as de la villa de Caldas á D. Benito 

Ganda Rúa.
Para el de San V icente de Gamoneo á D. José V illar.
Para el de San Pedro Jallas de Castriz á D. M anuel Audion.
Para el de Santa Marina de la Amcijenda á D. M anuel 

Novo.
Para el de San Julián de Beba á D. Juan Alonso Carballido.
Para el de San V icente de Cutis á D. Matías García Pereira.
Para el de Santa María de Hombre á D. Mateo Moledo.
Para el de Santo Tom é de Javiña á D . Ventura Morcira.
Para el de San Pedro de Dimo á D. Domingo Lanicia.
Para el de Santa María de Grijoa á D. José María Franco.
Para el de Santa María de Guisa mo á D. Andrés Beiroa.
Para el de San Juan Bautbla de L iiño á D. An iros Gómez.
Para el de San Julián de Negreira y Santa F.ulalia de La-  

grosa á D. Pedro Leus.
Para el de San Pedro de Pal meira á D. Vicente Fontao.
Para el de San Félix de Sales á D. Nicolás Rey.
Para el de San tiago-de Tal y Santa Marina de Esteiro á 

D. Francisco Ronzas.
Para el de Santa María de Aguasantas á D. Jacobo Barrera.
Para el de San Vicente de Cespou á D. Valentín Guerra.
Y  para el de Santo Pomas de Vilariño y Santa Marina de  

Luci á D. José H ilarión Queiruga.

DIOCESIS D E  HUESCA.

Para el curato de Plasencia , de primer ascenso, a D. M a
riano B ona.

Para el de Nocito y su anejo, de éntra la , á 1). Ventura 
V i una les.

Para el de O rlilla , de id ., á D. Serafín Guiral.
Para el de Marraeos, de id., a D. Manuel Santolaríu
Y para la raeiuu vicaria de Almudébar á D. Francisco 

Labarta.
DIOCESIS D E  G ER O N A.

Para la rectoría de A rbucias, de segundo ascen so , á D. P e
dro Nogareda.

Y  para la sacristía de Ja usó , de id . , á D. Sal vio Rocas.
DIOCESIS D E  T O L E D O .

Para el curato de Santa C ru z, de M adrid , á D. Santiago 
Hernández Medina.

Para el de San G in es, de id ., á D. Francisco Javier Terreo. 
Para el de Getaíe á I). Urbano Casado.

, Para el de Puebla Nueva á D. Manuel Rodríguez B u sla -  
manle.

Para el de Santa M agdalena, de T o led o , á D. Mariano Dá
maso Martin.

Para el de San Justo, de id , á D. José Navaeerrada.
Para el de San A ndrés, de id ., á D. Francisco Torija.
Para el de Santa M aría, de C iudad-R eal, á D. Cipriano Sán

chez Agundet.
Para el de Usanos á D. V icente Sanz y  La torre.
Para el de Sau Martin de Pusa á D. Benito Elcuterio Perez. 
Para el de Laguardia á D. Juan José Herreros.
Para el de Navalmoral de Pusa á D. Juan Gómez Arroyo. 
Para el de Cebolla á D. Valentín R uiz.
Para el de Casa—Uceda á D. Pascual Urrea.
Para el de San Martin de Val ieiglesias á D. Antonio Torija. 
Para el de Villarobledo á D. J uan Sánchez Guerra.
Para el de Santa María de Guadalajara á D. Tom as de 

Lucio.
Para el de Santa María de Cogolludo á D. Juan Cobcño. 
Para el de Yebenes á D. Francisco O rto  Caballero.
Para el de Escalona á D. Natalio Aleohendas.
Para el de Si rucia á D. José María Cajigal.
Para el de V illatobas á D. Tom as Martínez.
Para el de Gerindote a D. V icente Telesíoro Fernandez. 
Para el de Nombela á D. José Antonio Mateos.
Para el de Masca raque á D. Gregorio García Pando.
Para el de la Puebla de Don Fadrique á D. Bartolomé del 

Pozo.
Para el de Herrera del Duque á D. José Ramón Medina. 
Para el de Valdeconcha á D. Julián Ensebio Diaz.
Para el de las Herencias á D. Manuel Grado.
Para el de Chozas de Canales á D. Juan Antonio de Abajo. 
Para el de Zarza-Capilla á D. Manuel Ponles.
Para el de San Pedio de Cogolludo á D. Zacarías Campos. 
Para el de Chapinería á D. M iguel Palacios Aparicio.
Para el de Paterna á D. Baldomcro García González.
Para el de Ugcna á D. Marcos F ra n c isco  González.
Para el de Pulgar á D. José Lorenzo Serrano.
Y  para el de F'cmau-Cuballero á D. Canuto de la Fuente  

Dorado.
DIOCESIS D E  G R AN A DA .

Para el curato de A lbu ñol, de térm ino, á D. José Almendros. 
Para el de C apileiro, de id ., á D. Cayetano Rodríguez.
Para el de IIlar é Inslincion, de segundo ascenso, á D. Luis 

Antonio Carrillo.
Para el de T u rón , de id ., á D. José Aranda.
Para el de Gastaras, de primer ascenso, á D. Cayetano J i

ménez.
Para el de D arrrical, de id , á D. Salvador M iguel Castaldo. 
Para el de Lubres, de id ., á D. José Ramírez Martínez.
Para el de V alle de P inos, de segundo ascenso, á D. José 

María López.
Para el de Jubiles y su anejo N ie le s , de primer ascenso, á 

D. Pablo Simón Blanes.
Y para el de Curdelas, de id . ,  á D. José Gilabert.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 5 de N o viembre.
Fondos públicos. Consolidados a cuenta, 96  í / i .

Id. al contado, 9 6  1 /2 .
España: Deuda a c th a , 27 1 /4 . 
l)iIcrida , 15 5 /4 .
Tres por 1U0 , 58.



E l  cornejo .de .Gabinete señalado para mañana se celebrará á 
las dos de la tarde.

S ir  Roberto Peel se baila mucho mas a l iv iado ,  y va puede 
an d a r  por su estancia. (Standard.)

Las circunstancias actuales son tan apremiantes que es preci
so adopte e! Gobierno medidas decisivas, pues medidas incom
pletas solo servirían para aum entar  la agitación que existe. En el 
estado á que han llegado las cosas, una transacción es imposible, 
y  sir  Roberto Peel es demasiado sagaz para no comprender que 
después del discurso pronunciado en Manchcster por Mr. Cob i en, 
y  los aplausos con que han sido acogidas sus palabras, una de
terminación á medias no dejaría satisfecha á la opinión.

(M oni, d i  ron.)

F R A N C I A
P arís  6  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117-25.
T res  id . ,  82 -5 0 .
E spaña:  Deuda ac tiva , 56.
T re s  por 1 0 0 ,  58  5 / 8 .

Los segundos nombres de bautismo del recien nacido duque 
de Pentiebre no son Felipe, J u a n ,  M a r ía ,  sino P ed ro ,  belipe, 
Juan. El padrino es S. M. Pedro I I ,  Emperador  del Brasil ,  tio 
del tierno infante.

E l  Rey de los franceses tiene en la actualidad nueve nietos, 
¡i saber:  el conde de P a r i s ,  el duque de C hartrcs ,  hijos del d u -  
:pie de Orleans;  el conde de E u  , el duque de Alenzon, hijos del 
Juque de Nemours--, el duque de Pentievre , hijo del  Príncipe de 
Joinville; el duque de Brabante y  el conde de Flandcs , hijos de 
la Reina de los belgas; el duque de W u r l e m b e r g , hijo de la 
Princesa María , y el duque de Sajonia Coburgo y  Gotha , hijos 
Je la Princesa Clementiua.

Se ha publicado ya la lista de los buques que componen 
nuestra escuadra destinados á cruzar en la costa de Afiica para 
reprimir  el tráfico de esclavos. He aqui el estado completo de las 
’uerzas confiadas al mando del contralmirante Montagnes ele la 
[loque:

Barcos de v a p o r .= E l  Caribe, de la fuerza de 450  caballos.
E l A lce , de 220  id.
E l Pez E spada , de 220 id.
E l  Calman y de 220  id.
La Foca} de 220 id.
E l  N a rv a l} de i 60 id.
E l Papiiiy de 160 id.
La A ustralia  , de 160 id.
Buq ues de vela .=Corbeta con 20 bocas de fuego, la Camila.
Bergantines de 20 cañoues .=La Abeja y  el Granadero.
Bergantines correos = E l  L igero , el Ruiseñor, la Cigüeña , el 

Alción} la Cometa, la M ariposa , la Bougainville, la blecha y la 
Sorpresa.

Goletas de á seis baterías.— El Junquillo ,  el Am aranto , la 
Fina y  la Golondrina.

G abarras  de 580  toneladas.=La Indiana y  la Infatigable.
E n  esta lista no van comprendidas dos corbetas de traspor

te , el A llier  y el A d o u r , instaladas para servir de hospitales en 
Gorea y en Gabon. (Presse.)

Hemos anunciado que un oficial de marina de Tolon propo
ne reemplazar el carbón por el espíritu de vino par;» calentar los 
aparatos evapora torios de los barcos de vapor. Si esto se consi
guiese, podrían emprenderse viajes cuatro veces mas dilatados de 
los que se hacen hoy dia. Se nos dice que el autor  de este p ro 
cedimiento no es un oficial de marina , sino un constructor de 
Tolon, á quien se le ha dado patente de invención, ( id .)

E l Ministro de las Colonias de Holanda ha hecho saber al 
comercio que por S. M. se lia comunicado orden al gobernador 
general de las ludias neerlandesas de estimular por cuantos me
dios esten á su alcance la exportación del arroz para la nn trópo- 
l i , y que durante  el año de 1846 , los buques neerlandeses, cuya 
mitad de los cargamentos por lo menos consiste en arroz que im 
portan á los Paises-B.tjos, sean admitidos libremente en los pe
queños puertos de Jav a ,  y librarles:

1? Del pago del derecho de salida sobre el arroz, 6 resti tuír
selo si lo hubiesen satisfecho.

2 o Del derecho de entrada de los sacos para encerrar el 
arroz.

Y 5? De los derechos de anclaje, de convoyes y de puerto.
Los capitanes de buque están únicamente obligados á dar  

caución del importe de los derechos para asegurar que la im 
portación del arroz debe efectuarse en los Países-Bajos. (Id .)

El navio de guerra ruso el Ingés martland ha salido últ im a
mente de Cronstadt, llevando á su bordo al gran duque  Cons
tantino. Se dirige al Mediterráneo. Se han comunicado ordenes á 
nuestros puertos para que se le haga el recibimiento corres
pondiente en el caso de que el gran duque descanse en alguno de 
ellos. ( Id .)  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Acaba de prohibirse bajo las mas severas penas la fabrica
ción del aguardiente  de patatas en el gobierno del Tirol .  Cieese 
que la misma prohibición se hará en otras provincias de la mo 
narquía austríaca. (Id .)

La Gaeeta de Augsburgo  contiene la siguiente corresponden
cia de Constantinopla del 15 de Octubre:

El 4 de este mes Mr. Bounjnency ha dirigido al Divan una 
nota relativa á la circular de Ghekib-effendi, remitida á los cón
sul» s euiopeos. Algunos dias antes de la remisión de esta nota, 
Mr. de Bonrquenry había dirigido al Diván otra nota del mismo 
Mr. Guizot sobre el asunto del L íbano, en la cual este Ministro 
manifiesta la esperanza de que la Francia castigará de un modo 
ejemplar un crimen que ha indignado á la Europa entera. El 
nuevo Ministerio turco será tratado de una manera benévola por 
la Francia si no pierde de vista los verdaderos intereses del i m 
p e l ió ;  pero sino obstante estos buenos consejos se verifica un 
rompimiento entre la Francia y el D ivan ,  la Francia estará al 
abrigo de toda acusación. La contestación de la Puerta  á las dos 
notas ha sido enviada ayer á la embajada francesa. El Ministro 
de Negocios extrangeros había comunicado la respuesta v e rb a l - 
mente á Mr. de Bourqueney el 7 de Octubre ,  porque fue en
viada por el buque de vapor á Francia . La Puerta  ha respondi
do que Chekib-effendi no propuso la sali la de los extrangeros 
del Líbano sino con el consentimiento de sus cónsules. El único 
de estos que ha hecho objeciones es el de Francia desde luego 
por la demanda de Mr. de Bourqueney: la Puerta omite la nota 
de Chekib-effendi; pero exige que las guarniciones turcas ocu
pen los conventos,  las escuelas y los establecimientos de los f ra n 
ceses.

Ayer mañana han sufrido los fondos ingleses una fuerte b a 
ja ,  resultado que se atribuye en gran parte  á la quiebra de 
una casa que hacia grandes especulaciones sobre los ton los p ú 
b l ico s ,} ’ por otra á la ansiedad que ha producido la ac titud del 
Gabinete relativamente á la cuestión de cereales. Dos consejos 
extraordinarios se han celebrado y a ,  y los Ministros no han po
dido aun ponerse de acuerdo sobre las medidas que se deben 
adopta»'. Una indisposición de Sir 11 >berto Peed ba venido á com 
plicar esta situación. El ilustre baronet seguía, al patecei', mejor 
á la salida del co r reo , y un nuevo consejo se había convocado 
para el mismo dia. El Gabinete ¿v e n d ía  al lio á entenderse , ó 
se disolverá con motivo de esta importante cuestión ? boto es lo 
que no puede tardarse cu saber. Hasta tanto ,  toda conjetura se
ria p re m a tu ra ,  y nos abstenemos de hacerla. (Presse.)

U n Boletín extraordinario  de la Gaceta de Estado de Lucer
na nos dice (pie el asesino del consejero Leu ha confesado su
crimen. He aqui textualmente el tenor de este Boletín:

• Ayer tarde, el llamado S. Muller de Stccheuzein ha con
fesado formalmente que halda asesinado á Mr. Leu. Muller ha 
cometido este crimen con el auxilio de una escopeta (pie ca r 
gó con una bala de carabina: esta escopeta ha sido enconha  
d a ,  según sus revelaciones, en un sitio secreto: Muller  contesó 
ademas (pie por dos veces habia acechado á Leu con la misma 
intención. La premeditación es pues a todas luces clara. El ho
micida declaró asimismo que no habia obra lo por un sentimien
to de venganza, sino seduci lo por una promesa de dinero que 
los enemigos políticos de Mr. Leu le habían hecho. Una di* L»s 
personas comprometidas por esta «léelai ac ión, el doctor Casimi
ro Pfy ffer ,  ha sido arrestado por órden del juez de instrucción: 
el gran Consejo está convocado para el 5 del corriente.»

El contenido de este Boletín oficial le vemos confirmado por
la correspondencia particular. La escopeta de que se sirvió el 
asesino ha sido hallada don le el mismo ha indicado : 50 ,000  
francos debían ser la recompensa de su crimen. Muchos gefes 
del partido ra lical han sido presos al mismo tiempo que el 
doctor Casimiro Pfyffer. (Id .)

Las cartas de Palermo que recibimos ayer nos anuncian la 
llegada del Emperador Nicolás á esta ciudad el 25  de O ctu 
b re ,  y  en ellas encontramos los siguientes pormenores:

S. M. I. ha hecho el viaje con la E m p era t r iz ,  la gran du
quesa Olga y el Príncipe Alberto de Prusia en el barco de va
por el Kamisehalka } que iba seguido de otro barco de vapor, el 
Bcssarabia. SS. MM. II. han rehusado todos los honores que las 
an im idades sicilianas han querido tributa» les, y han desembar
cado en el muelle de la ciudad sin que se hiciese ni una salva 
de arti llería . La E m peia li iz  no ha querido tampoco aceptar un 
servicio de honor cerca de su persona, no obstante que el Rey 
de Nápoles habia designado para estas funciones á la P r in 
cesa de Partanna y al duque de Scwadifuleo. La familia im
perial se dir igió al punto á Olivazza, donde habia tres casas 
de campo destina las para su habitación. Notábanse en el cortejo 
imperial algunos teheikess de la guard ia  imperial que debían 
acompañar el carruaje de la E m pera tr iz  en sus paseos. La E m 
peratr iz  y  la gran duquesa Olga ocupan la casa de campo de la 
Princesa Radali-Butera .

La llegada imprevista  del Em perador  Nicolás ba causado 
una gran sorpresa á todos los que estaban encargados de asis
tir  al recibimiento de la E m p era t r iz ,  y ha sido preciso disponer 
á toda prisa una habitación correspondiente para el Emperador 
en la casa de recreo Radali-Butera. El Príncipe Alberto; el con
de de Neselrode , Ministro de Negocios ex trangeros ;  el conde 
O rlo íf ,  ayudante de campo del E m perador;  el conde Schouva- 
loft , mariscal de la corte de la Em peratr iz ,  y el barón de Me- 
yendorf ,  ministro de Rusia en Berlín,  ocupan las otras dos ca
sas de campo de Serrudifalco y de Monteleone.

Las autoridades de Palermo han procurado hacer cuanto es
taba á sus alcances para hacer lo mas agradable que les ha sido 
posible la permanencia de la Emperatr iz  en Sicilia. El arzobis
po de Pa lerm o, asociándose á sus deseos, haBia concedido per
miso á sus obreros para trabajar  los dias festivos y los domin
gos en los festejos que se preparaban para la Emperatr iz  de R u 
sia. La ciudad de Palermo ha tomado efectivamente un nuevo 
aspecto; anchas calles han sido de nuevo empedradas, y las casas 
revocadas. A dem as,  los caminos principales que conducen á O li
vazza han sido compuestos,  llevándose el esmero hasta el punto 
de pintar con los colores de Rusia las garitas de los centinelas, 
situadas delante de la morada imperial.

El Rey de Nápoles , apenas fue avisado por el telégrafo de
la llegada de la familia imperial á Palermo ¿ se embarcó en el
barco de pavor el Tune redo con el conde y  la condesa de A qui-  
la y el conde de Trápani para devolver la visita á sus augustos 
huespedes. La Reina, que ha entrado ya en los últimos meses de 
su em barazo,  no ha querido emprender el viaje por m a r ,  y ha 
permanecido eu Nápoles.

Al llegar á Palermo el R e y ,  envió uno de sus ayudantes de 
campo para preguntar  al Emperador  cuándo podría visitarle; 
pero S. M. I. se le habia anticipado y se habia dir igido á pala
cio miando encontró en la escalera á S. M. Siciliana. Los dos 
Soberanos se abrazaron , y pocos momentos después se dirigieron 
juntos al palacio de la Emperatriz. E l Rey de Nápoles iba de
uniform e, y  llevaba el gran coi'dou ruso de San Andrés.

Se cree que el Emperador Nicolás uo permanecerá mas que 
tres semanas en Palermo , y que piensa pasar algunos dias en 
Ñapóles.

El Rey ha hecho concentrar algunas tropas con este motivo, 
deseando al mismo tiempo presentar el ejercito napoli tano, que 
es bellísimo, al Emperador Nicolás,  cuya afición á las revistas y  
maniobras militares es tan conocida.

SS. MM. II. se mostraron muy satisfechas de su permanencia 
en Olivazza , (pie contiene muy bellas galerías y está si tuada 
enmedio de magníficos jardines. El E mperador se ¡jasen frecuen
temente solo por las calles de P a le rm o ,  acompañado de un cria
do «pie lo sirve de Cicerone.

El duque de Genova y el Príncipe de Carignan han llegado 
á Sicilia. Se anuncia la llegada del Príncipe de P ru s ia ,  y se ase
gura (pie el duque de Burdeos ha manifestado la intención de 
hacer una visita al E m perador  de Rusia.

Est riben de Stockolmo el 15 de Octubre:
l ian  sido tan malas las cosechas de este año en toda la Sue

cia , asi en cuanto á la calidad como en cuanto á la cantidad, 
que se teme mucho al hambre. El Gobierno ha tomado todas las 
medidas para precaverla , y ya se ha publicado una Real órden 
concediendo á todas las personas que se hallen autorizadas para fa
bricar aguardiente de tr igo, una prima si renuncian á esta i n 
dustr ia  durante tres meses.

La enfermedad de las patatas, que actualmente reina en toda 
la Dinamarca , acaba de manifestarse eu las cercanías de la c iu 
dad de M almoe, eu la Gothia meridional. ( Id .)

La misión de Chekib-effendi,  que se ha querido presentar 
como de completa conciliación, ha estado á punto de piovocar 
nuevos disturbios. Parece entretanto positivo que el plenipoten
ciario otomano ha tomado bajo su protección á aquel (pie el r u 
mor público señala como el asesino del hermano Cárlos, y que no 
trata  de conceder ninguna de las indemnizaciones reclamadas por 
la Francia para los dos conventos incendiados duran te  la guerra
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(Continuación.)
Apercibióse Simen de la mala impresión que comenzaba á 

h acer ,  y resolvió dar el último golpe.
— Ciudadanos, exclamó, pido que sea oida la generosa c iuda

dana Tizón. Pido que hable y que acuse.
—Ciudadanos, dijo Lorin, pido que sea oida antes la joven 

ramilletera que acaba de ser arrestada.
— N o ,  dijo Simón; será algún testigo fa lso ,  algún p a r t ida 

rio de los aristócratas. La ciudadana Tizón desea ardientemente 
decir  la verdad.

—Sí,  gri taron las tribunas; que hable ki ciudadana Tizón.
—¿E stá  la ciudadana Tizón en la sala? preguntó el presi- 

dente .
— Aqui está , dijo Simón. Ciudadana Tizón , di que estás ahí.
—Aqui estoy, presidente. ¿Pero me devolverán mi hija si de

c la ro?
— T u  hija no tiene nada que ver con este asu n to , dijo el

presidente: declara ahora ,  y  después podrás dirigir te al ayu n ta 
miento para pedir tu hija.

— ¿L o  oyes? dijo Simón; el ciudadano presidente te manda 
que declares; con (pie hazlo al momento.

—Un instante, dijo el presidente volviéndose hacia M aur i
cio. ¿No tienes nada que decir en tu favor, ciudadano?

— N o, ciudadano presidente, sino (pie antes de haber llamado 
Simón cobarde y traidor a un hombre (pie vale mas que e l , de- 
beriu haberse informado mejor de los sucesos.

«—¿Que dices? pregunto Simón con aquel acento burlón pro
pio de la plebe de Paris.

— Digo, repuso Mauricio con mas tristeza que cólera ,  que 
quedarás sobradamente castigado cuando veas lo (pie va á su
ceder.

— ¿Y que va á suceder?
— Ciudadano presidente , dijo Mauricio sin responder á su re

pugnante in terlocutor,  me uno can mi amigo Lorio para rogar
te que se oiga á la joven acusada antes que á esta pobre muger 
á quien se ha sugerido su deposición.

— ¿Oyes, ciudadana? dijo Simón: ese hombre dice que eres un 
testigo falso.

— ¡Yo testigo falso! Espera y lo verás.
—Ciudadano presiden te ,  dijo M auricio, haz por favor (pie 

calle esa muger.
—[Ola! tienes miedo , dijo Simón. Ciudadano presidente, p i

do que declare la ciudadana lizon.

— ¡Sí,  s í ,  que declare! gri taron las tr ibunas.
En  este momento se oyó un coche, a bullidos y ruido de 

armas.
— Baja de la tribuna , dijo el presidente á Simón. Ya no tie

nes (pie hacer nada en ella.
En aquel instante entraron los gendarmes cou una muger 

(pie dejaron en el salón.
—¿ E s  ella? preguntó Lorin á Mauricio.
—Sí , ella es, respondió este. ¡ La desgraciada está perdida!
— ¡Es la ramilletera! decían en todas las tribunas.
— Pido ante todo la deposición de la muger de T iz ó n ,  vol

vió á decir  gritando el zapatero.
Llamóse á la muger de T izón , y  entabló una acusación t r e 

menda y circunstanciada. Según ella , era culpable la ramilletera; 
pero Mauricio y Lorin eran sus cómplices.

— Gendarmes, traed la ram il le te ra ,  dijo el presidente.
— ¡Esto es horrible! dijo Mauricio cubriéndose la cara con 

las manos.
La ramilletera se situó frente á la acusadora ,  cuya deposi

ción acababa de hacer capital el crimen de que acusaba á la 
joven.

Entonces levantó su velo.
—¡Eloísa! exclamó la muger de T iz ó n ,  ¡hija  mía , tú aquí!

— Sí, madre mia ,  respondió dulcemente la joven.
—¿Y por que estás entre los gendarmes?
— Porque he sido ac usada , m adre  mia.



civil. Pero no es esto todo. Sabemos que Con fecha del i  i ,  Che- 
kib effondi se disponía a atacar el Líbano para realizar el des
arme de los montañeses. Los extranjeros establecí los en la mon
taña, obligados por el a abandonarla , se lian negado á obedecer 
á esta intimación si 110 les eran garantidas sos propiedades. Esta 
leclamaeion , apoyada por: el cónsul , fue desde lúegó acogida 
por Chekib-eítendi ; pero poco después objetó que las garantías 
debía darlas la Puerta y  no el. Los europeos declararon enton
ces que permanecerían en la montaña ; que Ghekib-eíícndi era 
dueño de obrar como mejor le pareciese; pero que ellos se reser
varán la facultad de hacer valer sus derechos.

Los asuntos tenian este estado a la salidad del correo.
{Pvessei)

T rá  tase de nuevo en Berlín de mudanzas ministeriales. Sabi
do es que desde la retirada del conde de A r n i m , Ministro de 
lo Inter ior ,  ha sido dirigido interinamente este departamento 
por Mr. de Bodelseh-YVing, á quien la opinión publica incluye 
en el partido liberal : la presencia de este hombre de estado en 
los consejos del Rey habia contribuido no poco á reanimar las 
esperanzas, tantas veces defraudadas, de los partidarios de las re
formas constitucionales. Hoy hemos sabido que está á punto de 
ceder el puesto al barón de Putow que desempeña actualmente 
una direcciou en el departamento del cual va á ser gefo.

Por  el vapor Cambria , que salió de Boston el 16 de O c tu 
b r e ,  y llego á Liverpool el 27 , se han recibido las noticias s i
guientes:

Se cree que el Presidente de los Estados-Unidos ha hecho a' 
Méjico proposiciones de paz y de un acomodamiento amistoso, 
y  que L  corbeta de vapor P n n cc to n , despachada de Pauzaeola, 
llevaba a Veracruz despachos al efecto.

Se asegura que el Presidente de los Estados-Unidos recomen
dará en sil mensaje de apertura de la sesión la aboücion del 
principio del mínimo en la evaluación de las mercancías que pa
gan derechos conforme á su valor, y que pedirá que los derechos 
>c reduzcan extrictamente á la tasa necesaria para los gastos pú
blicos.

La lucha se empeñará entre los productores de azúcar de la 
Luis iana ,  de hierro y  de carbón de la Pensilvania, de carbón de 
V irg in ia ,  de cal de N ueva-Y ork y los manufactureros de la 
Union, entre la agricultura de los Estados del Sur  y los parti
darios de la l ibertad de comercio, sostenidos por el poder ejecu
tivo. Se cree que estos últimos no serán los menos fuertes.

Las líneas transatlánticas, por las que el Gobierno americano 
ofrece contratar con la industria privada,  son: de Nueva-York 
para Inglaterra, podiendo ser los puntos de a r r ib o ,  á elección de 
los contra tan tes , Liverpool,  Brislol y Southampton. De Nueva- 
York para la Bélgica (A m beres) ,  ida y vuelta , tocando enCow es 
(isla de W i g h ) ,  en Inglaterra . Se harán dos viajes mensuales
duran te  ocho m eses , y uno mensual en los cuatro restantes
del año.

El Presidente T y le r  ha dirigido á los periódicos una carta en 
que felicita al pais por la agregación de Tejas,  y asimismo por 
haber firmado la ley que determinó esta agregación antes de ha
ber dejado la administración suprema de la Union.

En los puertos de Bacalar,  Campeche, Laguna (en la isla 
del .Carmen) y Sisal , todo buque extrangero ó nacional que l le 
gue de un puerto extrangero tendrá que pagar 12 rs. por cada 
tonelada de porte. Las mercancías extrangeras serán admitidas en 
todos los puertos,  menos Bacalar ,  siendo importadas por buques 
de un porte mayor de 30 toneladas. Todo buque que desembar
que un pasajero deberá estar provisto de una patente de sani
d a d ,  so pena de pagar 100 pesos de multa. A los derechos seña
lados en la tarifa se añadirá i  por 100 por derechos de m ue
lle gfc. La patente de los buques deberá mencionar con exactitud  
las mercancías que tienen á bordo , sea que devenguen ó no de
rechos, menos las especies de oro y plata, pues estas deberán ser 
pre entadas por el capitán á los agentes de la aduana. Los de
rechos se pagarán en moneda mejicana.

Las noticias de la California son poco claras. Hablase de tro
pas mejicanas, mandadas por un oficial que se ha educado en In

g l a t e r r a ,  y  que deben llegar por mar á San Francisco. Los indí
genas, á lo que se d ice ,  no les opondrán ninguna resistencia, y  
entonces la California volverá á entrar fácilmente bajo el pabe
llón mejicano. Otras cartas dicen, por el con tra r io ,  que en Mon- 
terey estaban dispuestos á despedir al gobernador que Méjico 
les enviase. ( Corr. de Ultr.)

u i  resultado de la votación ha sido cual no podía esperarse, 
quedando elegidas personas de ilustración y  arra igo ,  de cuyo 
buen celo mucho puede esperarse en punto á buena administra
ción y  mejoras materiales y positivas. Y ya qUe de mejoras estoy 
hablando, justo es sepan VV. que él terreno que actualmente 
ocupa el cementerio general de esta ciudad se ha adjudicado á 
favor del ayuntam iento, mediante la conveniente indemnización, 
con lo cual puede emprenderse una mejora de todo punto indis
pensable y  necesaria. Veremos si los nuevos concejales, al menos 
por amor propio, comprenden su posición y  los verdaderos i n t e 
reses de sus representados.

Una cosa ha debido observarse en las elecciones de esta ciu
d a d , que es un síntoma feliz, y del cual deben alegrarse los hom
bres sensatos y verdadera mente amantes del pais. En la votación 
se ha prescindido absolutamente de los partidos políticos , se ha 
verificado la elección como si semejantes partidos no existieran, 
atendiéndose única y exclusivamente á la honradez y  probidad 
de los candidatos. Por manera que si los ayuntamientos tuvieran 
actualmente alguna significación política, podría decirse con m u 
cha verdad que en el de esta población se hallan representados 
todos los partidos, que ha debido ser el natural y  necesario r e 
sultado del modo y forma con que la elección se ha practicado. 
Este es el modo único de comprender los pueblos sus verdaderos 
intereses.

La copiosa lluvia de estos dias hace presagiar una abundan
tísima cosecha , si 110 lo impide algún contratiempo. La semen
tera se presenta cual 110 podían desearla mejor los labradores.

De un momento á otro se espera, según p trece ,  en esta ciu
dad al Exemo. Sr. capitán general de este ejército y principado.

Ninguna otra novedad ocurre que merezca la pena de comu
nicarse á V V . , siguiendo los mismos los precios del mercado.(Fomento.)

Y ich 6 de Noviembre.
Parece que el Excmo. Sr. capitán general ha mudado el 

ayuntamiento de la villa de O lo t , reemplazándolo con personas 
de carácter y responsabilidad y amantes de las instituciones que 
nos rigen, habiendo mudado igualmente al cura párroco, a r re 
glando el servicio de la q u in ta ,  del que se hallaba en descu
bierto aquella población , disponiendo que hagan lo propio las 
demas poblaciones de aquella comarca que se hallaban en igual 
caso. (Jd.)

Barcelona 8 de Noviembre.
Anoche estuvo en el palco del capitán general ,  obsequiada 

por el Sr. gobernador,  la oficialidad del buque de guerra no
ruego Lollandye 1 cual se ha empavesado hoy y  ha hecho salva, 
que ha sido contestada por esta plaza. (/¿A)

Santander 8 de Noviembre.
E l  día 30 de Octubre último salió de Llanes, en Astu

rias,  el quechemarin Amadora , de la matrícula de Castro- 
pol. Venian á bordo el capitán y piloto D* Ramón y D. Pedro 
G a y o l ,  dos hermanas de estos, Doña Ramona y Doña Antonia, 
jóvenes de 18 y 22  años,  cuatro marineros y el muchacho de 
cámara llamado Ramón Bermudez. Solteros los cuatro hermanos, 
casi todos ellos menores de ed ad ,  é hijos de un abogado de Cas- 
tropol que  ha muerto hace poco mas de un año , resolvieron ve
nir juntos a Peñamellera , en esta provincia, á arreglar un asun
to de familia. Lo habían ya conseguido, y  las jóvenes hemiarias 
determinaron regresar en el mismo buque á Caslropol,  aunque 
tuviesen que hacer antes en él un pequeño viaje, concertado por 
sus hermanos el capilan y  el piloto del Amadora.

Dirigióse el quechemarin á Tina-mayor y en esta provincia, 
donde cargó de carbón y chacolí para este puerto ,  habiendo ve
rificado su salida á las siete de la mañana del 6 del corriente. 
A las seis y media de la tarde del mismo dia acometió el buque 
la entrada del puerto con viento duro  del S u r ,  y en el segundo 
bordó sobre la costa del O.: le faltó la v irada ,  por lo cual me
tieron en viento, y  se tra tó  de virar segunda vez, aunque sin 
resultado alguno.

Dióse entonces fondo sobre 30  brazas de cadena, únicas que 
permitía la proximidad de la t ie r ra ,  causando, por no ser bas
tan tes ,  asi como tampoco las maniobras practicadas, que el bu
que garrease y se fuese sobre las peñas de la punta de la Cerda y 
ya en el puerto. Allí se desbarató y abrió el barco, y  á la cruel 
incertidumbre de la gente sucedió el positivo convencimiento de 
que iban á comparecer muy luego ante aquel Dios, que si da á 
los hombres leyes para dom inar los mares, de vez en cuando 
Ies obliga á que prosternados recuerden sobre las ondas lo que 
no consigue recordar el triste espectáculo de los sepulcros.

E n  aquel sitio de horror , iluminado por una luna bril lante, 
y  donde á los ecos lastimeros y las plegarias de los cuatro h e r
manos abrazados en la proa del Amadora solo respondían el 
bramido del viento y la rompiente del m a r ,  perecieron ellos en

NOTICIAS NACIONALESManresa 6 de Noviembre.
Se han verificado en esta ciudad las elecciones municipales 

con aquella fria indiferencia que ya  anuncié á VV. en mi co
municación anterior.

la flor de sus dias, lamentando amargamente su infortunio , y  
despidiéndose para Verse luego en una vida irías tranquila. Allí 
también fue envuelto entre las ir ritadas olas el muchacho de la. 
cám ara ,  Bermudez, habiéndose salvado á nadó D. Francisco 
Abril y piloto catalán y dueño de la carga 9 y  cuatro marineros 
del buque.

Estos refieren que los dos hermanos Gayol no se salvaron 
conio ellos por cansa de las infelices jóvénes que no quisieron 
abandonar ,  siendo entonces mas activo el sentimiento dé anuir 
fra ternal que el de la propia conservación.

Réfiere^n también lós náufragos que al dar  fondo el quéche- 
marin pasó cerca de él tina lancha de p rac t icó la  la que pidie
ron socorro, uniendo sus Voces las 10 personas dé á bordo , que 
alzaron ál punto los remos dé la lan cha , como significando 
que iban á ser socorridos inmediatamente; y que en esta inteli
gencia estaban, cuando Observaron cóií terrible desconsuelo que 
volvieron á bogar para d e n t ro ,  y se alejaron del quechemarin 
con bárbara inhumanidad. En efecto, pasaba entonces úna lan
cha del práctico, que quedó fuera á bordó de la fragata Modesta, 
conduciendo tres pasajeros de la misma; pero dicen todos qUe ni 
Oyeron tales voces, ni juzgaron que el buque estuviese en peli
gro , ni se levantaron los remos de la lancha. Asi es de créer dé 
los sentimientos de tripulantes y pasajeros, los que á pesar de sú 
situación, que era muy crítica, habrían sin d u la  hasta expues
to sus vidas por salvar las dé sus semejantes. Consolador es se
guramente que no haya que deplórar con tan imprevista désgra- 
eia una conducta inhu m ana ,  cual lo seria la de la gente de ht 
lancha si los náufragos no se hubiesen equivocado. Ert el juzgado 
de marina se está instruyendo el sumario que en tales casos pre
vienen las ordeuanzas y  leyes marít im as.

Tolosa 9 de Noviembre.
Con el proyecto concebido por este ayuntamiento de crear 

aqui un insti tuto de tercera clase, se ha reanimado á la juventud  
de la villa q ue ,  privada de medios para ir á principiar ó con
tinuar los estudios de segtindá enseñanza en Vergara ú Oñate én 
vista del nuevo plan,  se hallaba eri el mayor desaliento para 
seguir carrera literaria. Este acuerdo tuvo lugar el dia 3 ,  y él 
6 se mandó el expediente á la aprobación del Gobierno , que pór 
momentos se espera para abrir  las enseñanzas oportunamente;

Está tratándose de estabíer aquí un museo, para lo que el 
gefe político ofició á este ayuntamiento pidiendo alguna cantidad. 
E l  local que se destina es bastante espacioso y  cómo lo ; pero 
aqui se reservan esas cosas para cuando los ánimos se auneU.

Estos dias una diligencia desgració en Urnieta á una m u 
jer , separándola la cabeza. Se hallaba en los últimos meses de 
embarazo, y  cil el acto de la desgracia hubo que extraer el fe
to, que vivió algunos minutos. La que volcó en el campo de V e r-  
gara también estropeó á cinco ó seis personas, inclusa una se
ñora,  a la cual dislocó un brazo. La competencia de los carrua
jes, dirigidos por mayorales poco previsores, no ofrece sino re** 
sultados lamentables.

Toledo 11 de Noviembre.
Anoche hubo en esta ciudad función lírica, ejecutada por los mon

tañeses de Bañeras, propagadores de la música religiosa, quienes 
hoy se dirigen á esa corte con objeto de lucir su habilidad. La 
tienen en efecto, á juicio de los inteligentes: asi que fueron aplau
didos , con especialidad luego que se afinaron, porque al principio 
no estuvieron muy acordes, efecto sin duda de la turbación y  
de lo dificil que es la afinación cuando no la modula la parte 
instru mental.

E l  teatro estaba muy concurrido y animado; pero un inci
dente desagradable vino á turbar la alegría de los espectadores. 
Por ciertas diferencias entre el empresario del teatro y los mon
tañeses, que fueron arregladas por el gefe político con satisfac
ción de cuantos lo supieron , se convino en que trabajarían ju n 
tas las dos empresas, y al efecto se anunció al público por me
dio de carteles manuscritos, que ademas de la representación de 
dos piececitas y de ejecutarse un baile nacional, hariuu su fun
ción lírica los artistas franceses. Mas ocurrió que el empresario 
tuvo la inadvertencia de repartir con profusión el anuncio im 
preso el dia an terior ,  cuando solo habían de trabajar los mon
tañeses, y por consiguiente daban mas extensión á la función, que 
dividían en dos partes; y como el público, que tal vez no esta
ba tan enterado del anuncio manuscrito como del impreso que 
corria de mano en m ano ,  pidiese con alguna jus tic ia ,  aunque 
quizá con demasiado calor, la segunda parte lírica en que se Veia 
defrau dado ,  un cómico manifestó que la compañía dramática 
habia cumplido lo ofrecido por su parte. Esta indiscrcccion con
citó los ánimos en vez de aquietarlos, y  mucho iriis el que un 
teniente de a lcalde,  presidente á la sazón, pues que el gefe po
lítico y el alcalde se habían ya ausentado como algunos especta
dores porque la función estaba term inada,  dijese que los monta
ñeses se habían ya marchado á su casa. En su consecuencia fue 
preciso que el comisario de protección pública aquietase los án i-

—¿T ú  acusada? ¿y  por qu ién?  dijo la pobre muger con an
gustia.

— Por vos, m adre mía.
Resonó entonces un  grito de horror en la sala , y la pobre 

m adre cayó desplomada, arrancándose sus cabellos grises y d a n 
do espantosas voces. Retorcíase los brazos, mordíase las manos, 
y con los ojos fijos en el zapatero Simón, parecía que quería 
aniquilarlo  con la vista.

—[Yo, yo te he acusado!.... [M entira!  Yo no he acusado á 
nadie ,  y menos á mi pobre Eloísa. Yo 110 he dicho mas que lo 
que  me han dicho que d iga ,  ofreciéndome que me devolverían 
á mi hija. C iudadanos,  es mentira todo lo que he dicho.

Y fue á abrazar á su hija.
Pero los gendarmes se lo impidieron rechazándola con b ru 

talidad. Empeñóse entonces una lucha atroz entre la vieja y los 
soldados que custodiaban á la ramilletera. Ciega aquella de ra 
b i a , echando espuma por la boca,  arremetió á golpes contra 
ellos, tratando de apoderarse de un arma. Ya tenia agarrada una 
bayoneta, cuando á empellones la echaron fuera de la sala, de
jándola encerrada en otra habitación, á pesar de sus lamentos 
y de sus imprecaciones.

Antes de salir volvió la vista adonde estaba su hija, que de pie 
y con la frente erguida miraba á la m ult i tud  como desafiándola.

—¿Me perdonas, hija mia ? dijo con voz ahogada.
—Sí, madre mia; vos habéis creído cumplir  con vuestro de

b e r ,  y ye cumplir el mió.

Mauricio y Lorin habian presenciado la escena, mudos es
pectadores de ella , contentándose con estrecharse la mano, y 
ocultando el rostro para no ver aquel deplorable cuadro.

Si hubiera sido posible penetrar en una de las tr ibunas,  y 
al través de la multi tud observar á un hombre q u e ,  metido en 
un rincón, contemplaba con avidez los mas insignificantes por
menores de la escena, se le hubiera visto temblar como un azo
gado ,  ponerse unas veces tan pálido como un muerto , y otras 
inflamársele los ojos como si fuesen á saltar de sus órbitas. Aquel 
hombre era M orand , á quieu ya hemos visto conquistando aquel 
puesto á viva fuerza.

Con la salida de la muger de Tizón hubo en las turbas un 
movitniento general , una especie de remolino y  de confuso 
zumbido que no fue de larga duración, porque al estupor su
cedió la mas brutal indiferencia , y la sed de sangre ahogó los 
sentimientos de compasión que tan triste suceso pudiera haber 
despertado en aquellos corazones duros como el mármol, y  que 
encontraban grato solaz en las matanzas y en el exterminio.

Después que el presidente pudo imponer algún silencio, se 
dirigió á la joven Eloísa y la preguntó:

—*-¿Es verdad, ciudadana, que estás en correspondencia con 
los enemigos de la nación ?

— N o , y miente quien tal haya dicho.
 Sin embargo, tú estas en relaciones muy íntimas con los

aristócratas.
—Es verdad; pero los que vosotros llamáis aris tócratas, le

jos de ser enemigos de la nación, son sus mejores amigos, pues
to que quieren librarla de la vergüenza y del oprobio.

Mil gritos de muerte resonaron entonces en la sección, y de 
fijo lo hubiera pasado mal la joven á no haber tenido á su a lre
dedor una doble fila de bayonetas.

—¿Y  es verdad, ciudadana, que de Concierto con esos dos 
acusados, los ciudadanos Mauricio Liildey y Jacinto Lorin, has 
hecho pasar á la austríaca un plan de conspiración eri un clavel?

— No, ciudadano presidente; esos dos acusados están inocen
tes de todo. Y  ya que es preciso decir la Verdad , tío quiero ocul
tarla por mas tiempo, aunque se q u e  me espera la muerte; pero 
la muerte es un martirio que nos purifica Cuando se muere por 
causas tan santas conio la que he abrazado. Yo soy la que he 
metido en los claveles los billetes de que hablas, en que no iba 
ningún plan de conspiración, sino palabras de consuelo para la 
pobre señora que gime en amarga cautividad. Os lo repito, ciu
dadanos, aqui no hay mas culpable que yo.

—[Muera] [Muera! gritaban desde unas tribunas.
—Que declare los cómplices, decían otros.
— Esees plan combinado entre ella y los acusados, decía Simón.
—¿Quiénes sou tus cómplices? la pregunto el presidiente.
— Yo no tengo cómplices.
—Sin embargo, tú tenias el ramo dispuesto precisamente pa

ra cuando pasase el ciudadano L ind cy , puesto que á el solo.se 
lé ofreciste. ¿Cómo pues podías saber que se dirigía al lem ple  
á no habértelo dicho él ó sus amigos? {Se continuara!)



mos,  man dan do  á la Vez despejar el teatro,  romo se hizo sin u l 
terior disgusto.

MI j e f e  político lia mul tado en 100 rs. al empresar io ,  euva  
nudo ocasionar no conílielo,  á 110 ser porque el públ ico 

de Toledo  (s sensato y  obediente.  Esta medida se ha hecho sa
ber  por medio de anuncios  en los sitios mas concurr idos .

MADRID 14 DE NOVIEMBRE
T e n e m o s  tí la v i s t a  p e r i ó d i c o s  d e l  B r a s i l ,  q u e  a l c a n z a n  

h a s t a  el 0 d e  S e t i e m b r e :  c o n t i e n e n  los ú l t i m o s  s uc es os  
o c u r r i d o s  e n  el  R i o  d e  la P l a t a ,  d e  los c u a l e s  ya h e m o s  
d a d o  c o n o c i m i e n t o  tí n u e s t r o s  l e c t o re s  e n  la s e c c ió n  d e  
n o t i c i a s  e x t r a n j e r a s .  Lo  m a s  n o t a b l e  q u e  se e n c u e n t r a  e n  
e l id ios  p e r i ó d i c o s  es la d i s c u s i ó n  q u e  ú c o n t i n u a c i ó n  e x 
t r a c t a m o s ,  y á q u e  d i e r o n  l u j a r  las  i n t e r p e l a c i o n e s  d i r i 
g i d a s  p o r  el  S r .  D i p u t a d o  R o d r í g u e z  d e  los S a n t o s  al  M i 
n i s t e r i o  a c e r c a  d e l  t r a t a d o  d e  a l i a n z a  o f e n s i v a  y d e í e n s i v a  
c e l e b r a d o  p o r  el  G o b i e r n o  d e l  Bras i l  c o n  la C o n í c d c r a e i o n  
a r g é n  ti na .

E l  Sr. L impo de A b rcu , Minis t ro  de Negocios e x t r a ñ a r o s ,  
contestando ul noble Dipu t ado  por  la provincia de San P au lo ,  
se expresó en estos términos:

Sr. Pres idente :  La Cámara  está inst ruida de (pie tengo la 
honra de comparecer  hoy ante  ella para contestar  á las inl< rpe-  
laciones que  me fueron dir igidas  por un i lust re Diputado  que  re
presenta la provincia de San Pau lo ;  poro antes  de contestar  á 
ellas debo hacer  á la i lust ración de la C ámara  dos impor tant es  
observaciones.

Es  la p r ime ra ,  que  ent re  mí y el noble Diputado por la p ro 
vincia de San P au l o ,  no ha mediado acuerdo alguno para que  
se hiciesen estas interpelaciones.

E l  Sr. R o d r g u c z  de los Sanios:  Verdad  es.
E l  Sr. L im po de Abren. , Minis t ro  de Negocios ext ranjeros:  

Es  cos tumbre en otros Par lamentos  (pie semejantes interp.dacio
nes salgan del lado de la oposision ( s i,  s i , del lado de la opo- 
sicion) ,  y esta cos tumbre parece Lindada en la muy poderosa r a 
zón de que  semejantes interpelaciones dan n en tender ,  con mas ó 
menos motivo (le parte de quien las hace ,  la n inguna coniianza 
que  t iene cu  el Minis ter io que di i ige los negocios públicos. En 
otra ocasión un noble Diputado de la mayoría di r igió sus in t e r 
pelaciones á un Mini s t ro ,  y se supuso (pie untes hubia mediado 
un convenio ent re  el MinEl ro  y el noble Diputado que  las hizo; 
pero yo estov convencido de que  ningún convenio medió.

E l  Sr. Coelfo B a s to s : Asi tur.
E l  Sr. Limpo de A b r c u , Mini s t ro  de Negocios ext r anje ros :  

P ar a  que  ac tualmente no se haga la misma suposición,  creo de 
mi deber  d< c l arar  a l tamente  á la luz de la Lámara  (pie las in
terpelaciones han >’ * di i i gidas  por el i lust re Diputado de la 
piovineia de San Puino,  porque juzgó ,  no (distante ser uno de los 
d is t inguidos miembros  de la m a \ o r í a ,  que  de este modo servia á 
los intereses del país,  y  que  acaso apoyaba mas al Minis ter io á 
quien  había favorecido con su voto.

E l  Sr. Rodríguez de los Santos : Asi rs.
E l  Sr. U m p o  de A r r e a ,  Minis t ro de Negocios ext ranje ros :  

Es  la segunda explicación , (pie cut re los objetos á que  so re fe ren  
las interpelaciones hay algunos que  en mi sent i r  el bien del 
pais exige que  por mi  par te se t raten con alguna reserva , y (pie 
a esta reserva co nes po nd a  también  alguna ci rcunspección cu la 
discusión que  haya de establecerse.  { á l u y  bien.')

La pr imera  interpelación del noble Diputado por San Pau lo  
se di r ige á p regunt ar  si en i 8 í 3  se celebió un t ratado de a l i an
za ofensiva y defensiva por el Gobierno del Brasil con la Con
federación argent ina ; quienes eran los plenipotenciarios (pie ne 
gociaron;  si estaban provistos de plenos y especiales poderes ,  y 
cual  fue el resultado de la negociación.

Sobre este punto debo decir  que  en 2 í  de Ma yo  de 1843  se 
celebró un ti at ado de al ianza ofensiva y defensiva por el G o 
bierno del Brasil  con la Confederación a r gent ina ;  (pie por par le  
del Gobierno del Brasil fueron plenipotenciarios el Sr. consejero 
de  Est ado Honor io  Herues to  Carnei ro  L ea n ,  entonces Minis t ro 
de  Negocios e x t r an j e ros ,  y el Sr.  consejero José J oaquin  R o d r í 
guez T or r es ,  (pie era t ambién Minis t ro de M a l in a ;  (pie dichos 
dos  plenipotenciarios tenían plenos V especiales poderes para ce
lebrar  el t r a t a do ;  pero (pie el Sr. general  D. 'Lomas G u i d o ,  que 
i n tervino en este t ra tado por par te de la Conlederaciun argent i 
n a ,  declaró en el acto de ir a f i rmarlo que  no tenia plenos po
deres para ello. Tomóse  nota de esta d ec l a r ac ión , y no obstante 
ella , se entendió que el t ratado debia fi rmarse sub spe r a l i , pa
ra obtener  después la ratificación por parte del Gobierno argen
tino. Envióse el t ratado á nuest ro minis t ro en Buenos-Ai res  p a 
ra que  solicitase la rat if icación;  no lo consiguió , y por lo m i s 
mo se tuvo por concluida la negociación.

Aqui  terminaría  yo mis explicaciones acerca de la primera'  
interpelación del noble Diputado por San Paulo,  si uo fuera por
que  el discurso que p reced ió  á sus explicaciones merece,  en mi 
O pinión,  algunas  observaciones por mi  parle.

Sr.  Presidente:  Yo estoy i n t i mamente  convencido de los sen
t imientos  patr iót icos que  animan al noble Diputado por San P a u 
l o : sin embar go ,  no alcanzo que  u t i l idad  ni que ventaja puede 
sacar el pais de en t r a r  en la discusión de un asunto que está en 
te ramente  t erminado.  ( Varios señores de la oposición: M u y  
bien.)

E l  Sr. Limpo de Abrcu. : Si se pretende censurar  la política 
que  dir igió á los Minis t ros  en la ocasión que  celebraron ese t r a 
t ado ,  esa política concluyó;  no puede produci r  efecto a lguno des 
de que  el t r a tado no fue lotificado. Si se qnieta* censurar  á las 
personas que  organizaron el t ratado , yo admi t i r í a  la censura si 
esas personas estuviesen en el Min i s te r io ,  porque entonces la 
censura tendría un fin,  que era sus t i tui r  á aquel las  personas por 
otras que representasen mejor la política que  debia seguirse.  Por  
lo mismo debo decir pues que la discusión es también estío il en 
esta par t e ,  y no pm de produci r  ningún beneficio.

Todavía baie otra observación.  Admi to  una especie de s o l i 
dar i dad  ent re  todos los Ministerios,  aun de opiniones contrarias,  
con el fin de salvar  el decoro de las inst i tuciones y de los h om
bres  que  han gobernado el imperio,  { M u y  bien.)

E l  Sr. t e n a z : S iempre  ha sido esa la opinión del noble M i 
nistro.

E l  Sr. Limpo de A b r e n , Mini - t ro de Negocios ext ranjeros:  
Para  sustentar  la diguidaU de la Cámara que los apoyó { m u y  
bien), y para salvar  igualmente  el decoro d«*l pais á quien s i n  ie- 
roo (bren), admi t ida  por mi esta especie de sol idaridad con Jos 
linos qi'p a l t amente  fio proclamado y proclamo,  yo,  Minis t ro  boy 
dv la Gerona ,  no me a t n v c i i a  á censurar  de manera n inguna

á los h o n . bies de Est ado que  fi rmaron ese t r a tado,  aun  (mando 
j estuviese convencido de que  eran merecedores  de semejante cen-
i sura.  {Ajilansos cu los bancos de la aposición.)
| E l  Sr. Eerraz:  Eso es muy  lauda fifi*.
i E l  Sr. N .  Machado:  Y  el Diputado (n*slá en la misma po

sición i}
E l  Sr. Limpo de A b r e n , Mi n Lt ro  de Negocios ext ranjeros :  

Yo ent i endo por lo tanto, >,v. Presidente,  que aun debo (be i r  mas 
sobre este t ratado , que  el noble Diputado por la provincia de 
San Pau lo  censuró en el discurso que  p r ec e d o  á sus in lcrpclu-  

¿ t iones.
j El  noble Diputado establece que ,  habiendo sido la política de 
: los Ministerios la de g ua rd ar  la mas exh ie l a  neut ra l idad basta 
| el a fio de 1 8 i 2 ,  fue un er ror  gravís imo cambiar  esa política,
[ asociándose el Gobierno imper ial  al Gobierno argent ino con el 
| objeto de hostil izar á Fructuoso Rivera .  Y7o no ot ro que  la ro-  
I soiucion de esa proposición pueda hacerse eslabh viéndose s i inple-

I1 mente  la cuestión.
La proposición del noble Diputado  no fue acompañada de 

n inguna especie de prueba ni de argumentos .  Yo creo posi
ble que  un mismo G ob ie r no ,  que  basta ciei la época ha seguido 
un sistema de política neut ra l ,  pueda por ci rcunstancias  que  so
brevengan cambiar  de política y adopt ar  ot ra en te ramente  opues
ta {(den). De donde se d g ue  que la resolución de la cuest ión d e 
p ende :  Pi i me r o ,  del conocimiento de las ci rcunstancias especia
les que  podían i .Muir  en el espíri tu del Minis ter io  de aquel l a 
época para m u d a r  de política. S eg un do ,  de la tuerza de las ci r
cunstancias  conformes con los intereses y la dignidad del pais.

El  noble Diputado  no tuvo presento el conocimiento ni la 
fuerza de las ci rcunstancias  que pudieron mover  al Gabinete de 
20  de Ene ro  á abandonar  la política de la neu t ra l i dad,  y á ce
lebrar  un t r a tado  de al ianza ofensiva y defensiva contra ese E s 
tado,  respecto del cual basta dicho t iempo había seguido una po
lítica neutral .  Yo no ent rare en una discusión mas amplia sobre 
este a s un t o ;  agua lda re  a que  el noble Diputado alegue razones 
de Ínteres públ ico de que pueda tener  conocimiento para hacer 
ver al pais que  el Minis ter io de 20  de E n e r o ,  en la ocasión en 
q u e  se celebió el t ratado de al ianza ofensiva y deíens iva,  no d e 
bia haber  abandonado la política neut ral  que  basta entonces ha
bía seguido ,  y  entonces estoy pronto á aceptar  la discusión.

E n  tanto que  no se empiece ,  di re  úni camente  que en poder  
del Gobierno imperial  exist ían documentos  i r ref ragables ,  a vis
ta de los cuales no podia dudar se  en mane r a  alguna de que  su 
política de  neut ra l idad no era correspondida por ese Est .ulo, con
tra envo ge fe se coa ligó después. Repi to  que  no en t r are  en mas 
latas explicaciones r e s p e t o  de este a sun t o ,  porque creo que  n i n
guna ut i l idad puede resul tar  de esta d i scus ión , antes bien pue
den resul t ar  muchos  compromisos:  sin em ba r go ,  en la posición 
en que me encuent ro no puedo dejar  de aceptar  la discusión.

Anadió el noble Diputado por la provincia de San P au l o ,  en 
(d discurso que  prcce ' i ú  á su interpelación,  que  el mismo M i 
nisterio que había celebrado el t r a tado de al ianza oicnsiva y de
fensiva habia cambiado después otra vez de pol í t ica,  y concluido 
t ratados  en sentido opuesto.

Y”o aseguro como un hecho probado que  el Minis ter io de 20 
de Enero  dió en (i de J un io  de 18 lo  inst rucciones al Sr.  S i n i m -  | 
b u ,  nombrado  minis t ro residente cerca del Gobierno del E s t a 
do oriental  del Uruguay .  Estas in>lrucciones Rieron expedidas  
bajo la impresión , .sin d uda  desagrada b l e , de no haber  .sido ra
tificado el t ratado de 21  de Marzo del mismo an o ;  y no obs 
tante esa impre-ion d es ag rad ab l e ,  bajo la cual  las ins t rucc io
nes fueron dadas ,  yo establezco como cierto y demost rad*» que  
en ellas predomina el pensamiento di* una ext r ic ta neu t ra l i dad ,  
sin embargo  de que el Ministerio dejaba á la prudencia y saga
cidad del agente diplomát ico el que  emplease los medios con ve
nientes para que la política de ext riela ncn l ia l idod  uo enajenóse 
los sent imientos  de l^nevoiencia , tanto del Gobierno del E.stado 
or iental  como del de la Gontedcraeiou argent ina.  \  todavía a>e- 
guro  como cierto y dc im»t rado  que  ese pensamiento de n e u t ra 
lidad , contenido y t ormulado en las inst rucciones de (á de Junio  
á que  me be relerido , lúe expresamente reconocido y entendido 
por el agente diplomático (pie el Gol ierno habia n o m b ra do ,  el 
Sr.  S in imbu.  Pero puede decirse q ue ,  no obstante cuanto  be d i 
ch o ,  era posible que  se hiciera un t ra tado por ese agente dip lo
mát ico con el Gobierno del Estado oriental  del Uiu go av .  Es t a 
blezco t ambién como cierto y d emoAr ado :  p r im er o ,  que  en la s o  
cretaría no ex b le  prueba alguna de ese t r a t a do ,  y’ segundo,  que  
si tal l í a la  !o se ccYbró iue contra las instrucciones v cont ra  el 
pensamiento y la voluntad del Gobierno.

l i e  dicho (juo ninguna ut i l iuad puede resul tar  de esta d i scu
sión , sino antes bien muchos  compromisos para el bien del pais; 
pero en la posición en que yo me e ncuent ro ,  acepto esta d E c u -  
siou. {B ien ,  m u y  bien.)

El  noble Diputado por la provincia de San Pau lo  censura el 
t r a tado de 24  de Marzo como un t ratado ignominios >, como un 
ti at ado que  rev ela la inept i tud de los plenipotcnci  irios que le 
firma ron.

E l  Sr. F c r r a z : F u e  bondad del Sr.  Diputado.
(Se continuará.)

AVISOS.
D IRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS, CA N A L ES

Y  P U E R T O S .

Esta dirección general  ha señalado el día 18 de Di c i emb re  
próximo á bis doce de »u ma ñ a na  en la sala de la misma y an te  
el Sr.  j e fe  político de T ar r ag on a  para el segundo y ul t imo r e 
mate del u n e n d am i e n t o  por dos anos del portazgo do San Cár los  
de la Rápi t a  en la cant idad de 17,510 rs. vn. anuales.

En  el propio dia en la misma di recc ión,  y ante el Sr.  ge fe 
político de Cádiz ,  tendrá electo el segundo y úl t imo r emate  del 
a r rendamiento  por dos anos del portazgo de la Victoria en la 
cant idad de 5 5 , 50 0  rs. vn . ,  como l aminen ,  y ante  el Sr.  j e f e  
político do Valencia ,  el del poi lazgo de Buúol en la cant idad  
de 85,1 (JO rs.

Las cond 11 iones, arancelas y demás  oslaran ue manifiesto en 
la pol ler ía de la expresada dirección geucial .  2

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D Narciso de la T or r e  Y el ver ,  juez de pr imera instancia de 

esta villa de Brihiesea y su part ido.
Por  el presentí* ci to,  l lamo y emplazo a todas las personas 

que se crean con derecoo a los bienes que D. Oui nl in  Mal la ina ,  
vecino de esta vi l la,  adminis t ra por encargo de D. Manuel  R a 

mos Zaf ra ,  vecino que  fue de Ma ¿vid, mediant e  que ,  á pe-a; de 
las di l igencias p rac t i cadas ,  no resulta exista tal D. Manuel  ni 
heredero a lguno ó representante  del mi smo ,  para que en el t e r 
mino de o )  dios comparezcan á este juzgado á deduc i r  el d e r e 
cho que  les asista;  con apei eUr.miento de que en otro cas o  se 
sustanciará dicha demanda  , sin mas ci tarles ni emplazar les ,  hasta 
que recaiga sentencia defini tiva.

Dado en Brihiesea á (> de Noviembre  de 18 45.^ N a r c i s o  de 
la T o r r e  Volver . -^Por  su mandado,  J ua n  Ma nue l  Ruiz  y Cuevas.

J uzgado  de la capitanía general  de Cast i l la la N u e v a . = E u  
vi r tud do providencia del Exemo.  Sr.  capi tán general  de  esta 
provincia se c i t a ,  l lama y emplaza á D. Francisco Su n tufa usía ó 
sus herederos ,  para que  en el t e rmino de ocho dias  se presenten 
en el referido juzgado , si to en el edificio de Santo  T om as  de 
esta cor te ,  para hacerles saber  cierta providencia (pie lia recaído 
en los autos  de abinl r s l a to  del capi tán de ar t i l lería re t i rado Don 
Manue l  González Gaseo,  que  radica en dicho juzgado.

B I B L I O G R A F I A .
G A LE RI A de hombres  celebres contemporáneos ,  ó biografías y  

ret ratos  de todos los personajes dis t inguidos de nuestros 
(lias en las ciencias ,  en la pol í t ica,  en las a r m a s ,  en las letras 
y en las a r l es ,  publ i cadas  por D. Nicomedcs  Pas tor  Diaz y  Don 
Francisco Cárdenas.

Está de  venta el tomo 8?,  que  cont iene las biografías s i 
guientes:

D. Car los  La torre. El  Exemo.  Sr.  D. J u a n  Nicnsio Gal lego.  
El  marques  viudo de Pon tejos. 13. Alber to  Lista.  D. Mar i ano  J o 
sé de L ar r a .  D. Fél ix Tor r r c s  A m a t ,  obispo de Astorga.

Cont inúa abierta la suscricion y venta en la l ibrería de su 
edi tor  D. Ignacio Boix,  cal le de Car r e t a s ,  núm.  8 ,  asi como en 
todas las principales l ibrerías del reino y ex t r an j e ro .

Adver tencia .  Con el tomo 8? se repar t i rán los re t ra tos  del 
tomo 8? ,  y  con el 10? se ent regarán los del lomo 8?

T L E G I O N E S  de adminis t ración por el Sr.  D. José de  Pasada 
Her re r a ,  catedrát i co de derecho polít ico y admin i s t rac ión  

de la nniverssidad de Ma dr id .
Esta obi a ,  que  sirve de texto á dicha as igna tu ra ,  se compone 

de cua t ro  tomos,  y  se halla de venta en las l ibrerías de  Moni er ,  
Cuesta y Ma tu t e .  El  tomo 4? relat ivo a la beneficencia públ ica 
se vende t ambién por  separado.

T j I S T O R I  V mi l i tar  y política de Zuma lu eá r r e gn i  y de  los suce
sos de la guer ra  del N o r t e ,  enlazados á su época y á su 

nombre ,  por D. f ranci sco  de Paula Mudrazo.  Edic ión de lujo,  con 
grabados ,  bajo la dirección de 1). José Valicjo.

F.sta interesante obra ,  modelo  de belleza tipográfica y  de p e r -  
icccion ar t í s t i ca ,  forma un tomo de 4ÜU páginas en 4? mayor ,  y 
se vende á 8 5  rs. con láminas  y á Gü sin ellas en las l ibrer ías  
de Monier ,  Cue s t a ,  .Matute y V i l l a ,  y  en el es tablecimiento de 
ut i l idad pública y l i terar ia de D. Autonio H éc t o r ,  cal le del  E s 
pejo,  núm.  1 0 ,  cuar to  bajo.

C U R S O  elemental  de física, por Mr .  Deguiu,  discípulo de la 
escuela norma! , doctor  en ciencias,  miembro  de las Reales  

academias  de ciencias de Tolosa y de León y profesor de fisica en 
el Real  colegio de  esta ú l t ima ciudad.

i e n l u c i d o ,  adic ionado y corregido cu esta segunda edición 
por 1). \  enuncio González Va l le J or ,  catedrát ico q ue  ha si lo de 
la mi-ana as ignatura en los estudios de San I s id ro ,  y a c t ua l men te  
de l.i uuixersulod de Madr id  y  de o t ras  varias corporaciones y  
establecimientos  Ac.

id  tomo segundo esta de venta en la l ibrer ía de D. Ignacio 
Boi x ,  calle de  C a r r e t a s ,  núm.  8.

A L E K I A  D R A M A  I lCA. -= Amor  ib* b i j a ,  comedia en t res  
actos, traducid.» del (ranees por D. Ignacio José de Escobar .  

Se Nen ie a 4 rs. en las l ibrerías de Cue s t a ,  cal le M a y o r ,  y  
d e  R i o s ,  frente a la i mprenta  Nacional .

TE ATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche, 
i?  Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el d rama n ue v o ,  en cuat ro  netos y  

en v e r so ,  or iginal  de un  escr i tor  aplaudido y a  del  p úb l i c o ,  t i 
tulado

E L  D U Q U E  D E  A L V A .
3? Sinfonía bai l able .
4? T er m i n a r á  el espectáculo con el gracioso sa ine t e ,  t i tu lado

LOS C U R R U T A C O S  C A S T I GA D OS  
ó

E L  A B A T E  PIRRA CA S.

C R U Z .  A las ocho de la noche.

Segunda representación de la aplaudida ópera en cuat ro actos,  
t i tu lada

L U CI A  DI L A M E R M O O R ,

en la cual  desempeñará la par te  de E  Igardo el Sr.  Napoleón 
Moriani .  La Sr  a. Guiseppina Roset t i  desempeñará la par te  d e  
protagoni sta, y la de Tún ico Asthon el Sr. Salas.

I N S T I T U T O .  Hoy no hay función.


